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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

                      DE 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 
   S E C R E T A R Í A  G E N E R A L  

 
   

 

C O N V O C A T O R I A de sesión ordinaria que ha de celebrar el Pleno de este Excmo. 

Ayuntamiento el próximo VIERNES día 12 de SEPTIEMBRE, a las OCHO HORAS Y TREINTA 

MINUTOS en primera o, en su defecto y segunda, el día 16 de septiembre de 2025 a la misma hora, 

en el Salón de Plenos de este Excmo. Ayuntamiento. 

 

ORDEN DEL DÍA 
 
PARTE DECISORIA. 

 

1.- Aprobación actas de sesiones anteriores (Plenos Ordinarios de 09/05/2025, 06/06/2025 y 

04/07/2025). 

 

2.- Acuerdo que proceda en relación con el Hermanamiento con el distrito de Dinghai del municipio de 

Zhoushan de China.  

 

3.- Declaración Institucional de la FEMP con motivo del día internacional contra la explotación 

sexual y la trata de mujeres, niñas y niños, el 23 de septiembre de 2025. 

 

4.- Moción de N.C.-BC, relativa a la adquisición, por parte del Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma, de 

la Cueva de Los Guanches, en el Barrio de El Roque. 

 

5.- Moción del grupo socialista relativa a la condena a los ataques a partidos políticos, incluyendo el ataque a 

sedes, acoso físico y virtual, así como agresiones físicas a sus cargos. 

 
 

 PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

 

6.- Dación de cuenta de los decretos de la Alcaldía y acuerdos de la Junta de Gobierno Local. 

 

7.- Ruegos y preguntas. 

 

Santa Cruz de la Palma, a la fecha de la firma electrónica. 

                                      
            El Alcalde,                                                   La Secretaria General 

  (Firmado digitalmente)                                                                     (Firmado digitalmente) 
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